
 

 
 

 

 

Consejería de Salud 

Dirección General de Salud Pública 

Propuesta: Acuerdo sobre medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 

Texto de la Propuesta: 

 

La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación 
ocasionada por la COVID-19 de emergencia de salud pública a pandemia.  
 
El Consejo de Ministros en su reunión de fecha 14 de marzo de 2020 acordó mediante 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declarar el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Tras sucesivas prórrogas, el estado de alarma finaliza a las 00:00 horas del día 21 de 
junio de 2020, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 555/2020, de 5 
de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
De acuerdo con lo que señala el preámbulo del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la actual evolución favorable en la 
contención de la pandemia no exime a los poderes públicos de su deber de «organizar 
y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios» establecido en el artículo 43.2 de la Constitución Española para 
garantizar el derecho a la protección de la salud que reconoce este artículo en su 
primer apartado. 
 
Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados 
gracias a las medidas de contención adoptadas, su naturaleza y evolución 
imprevisible, así como «el estado actual de la investigación científica, cuyos avances 
son cambiantes» y la «incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde 
parámetros jurídicos» a los que alude el Tribunal Constitucional en su Auto de 30 de 
abril de 2020 (FJ 4), en relación con las formas de contagio y con la propagación del 
virus, aconsejan la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación, que permitan seguir haciendo frente y controlando la 
pandemia, una vez expire la vigencia del estado del alarma y decaigan las medidas 
derivadas de su adopción. 



 
En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de 
contención adoptadas durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas 
sucesivas para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, y la crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual 
subsiste, aunque notablemente atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no 
ha sido oficialmente declarada ni en el ámbito nacional, ni en el internacional, por los 
organismos y autoridades competentes. 
 
La entrada en vigor el 11 de junio de 2020 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
está matizada por su disposición final octava, que se remite al artículo 2, relativo al 
ámbito de aplicación, cuyo apartado 3 señala que “Una vez finalizada la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, las medidas 
contenidas en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional sexta 
serán de aplicación en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de 
manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe 
del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, la finalización de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19”. 
 
En el ámbito autonómico asturiano, la respuesta, necesaria y urgente, a la crisis 
sanitaria que aún subsiste, pese a la superación de la fase 3, debe ser la adopción de 
medidas de prevención con fundamento en las previsiones de la normativa sanitaria 
que habilitan para ello. 
 
Por ello, con la finalidad de proseguir de forma ordenada el proceso de desescalada 
en el Principado de Asturias, en el mismo intervalo de tiempo señalado en el artículo 
3.3 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, y de acuerdo con lo en él dispuesto, 
reduciendo el riesgo de rebrote de la infección, se considera necesario aprobar 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
crisis sanitaria, que desarrollen y complementen las previstas en el citado real decreto-
ley. 
 
Al mismo tiempo, se trata de medidas proporcionadas pues no existen otras menos 
limitativas de las actividades afectadas que garanticen el mismo nivel de protección de 
la salud. En este sentido procede reseñar que, si bien se ha superado la fase aguda 
de la pandemia, debemos mantener aquellas formas de vivir que se han mostrado 
eficaces en la lucha contra la misma y cambiar aquellas otras que nos han 
perjudicado. Así, las medidas que se adoptan en el presente acuerdo responden, por 
una parte, a un equilibrio entre la necesaria protección de la salud pública y el 
incremento en el número e intensidad de las actividades que favorezcan la 
recuperación de la vida social y económica. 
 
En este sentido, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en 
materia de salud pública, prevé, en su artículo primero, que con el objeto de proteger 
la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las 
distintas administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en dicha ley cuando así lo exijan razones sanitarias de 
urgencia o necesidad. 
 
El artículo segundo habilita a las autoridades sanitarias competentes para adoptar 
medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien 
indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas 
o por las condiciones sanitarias en que se desarrolla una actividad. Y para el caso 
concreto de enfermedades transmisibles el artículo tercero dispone que, con el fin de 



controlarlas, la autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas 
generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de 
las personas que estén o hayan estado en contacto con estos y del medio ambiente 
inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible. 
 
Por su parte, el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, 
prevé la posibilidad de que las autoridades sanitarias puedan adoptar las medidas 
preventivas que consideren pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente 
la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud. La duración de 
dichas medidas se fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas 
acordadas por resoluciones motivadas, y no excederá de lo que exija la situación de 
riesgo inminente y extraordinario que las justificó. 
 
La Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, recoge, asimismo, en sus 
artículos 27.2 y 54, la posible adopción de medidas por parte de las autoridades 
sanitarias en situaciones de riesgo para la salud de las personas. 
 
Asimismo, el artículo 5.b) de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, 
de Salud, atribuye a la Consejería competente en materia de sanidad el ejercicio, 
como autoridad sanitaria, de las competencias en materias de intervención pública, 
inspectoras y sancionadoras que recoge dicha ley. 
 
El compromiso colectivo y la responsabilidad individual serán, sin duda, nuestro mayor 
signo de identidad en la lucha contra la pandemia. 
 
Por último, corresponde al Consejo de Gobierno deliberar acerca de aquellos asuntos 
que por su importancia y repercusión en la vida de la Comunidad Autónoma exijan su 
conocimiento, de acuerdo con el artículo 25.z) de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del 
Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias. 
 
En consecuencia, a propuesta del titular de la Consejería de Salud y previa 
deliberación, el Consejo de Gobierno 

ACUERDA 

Único.- Tomar conocimiento de las medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19, así 
como prevenir posibles rebrotes en el territorio del Principado de Asturias, que serán 
aprobadas por resolución de la autoridad sanitaria, cuyo texto se acompaña como 
Anexo al presente Acuerdo, manifestando la conformidad a las mismas. 

 

En Oviedo, a 18 de junio de 2020 
El Consejero de Salud 

 
 
 

Pablo Ignacio Fernández Muñiz 
 

 

 


